
 

 
 
 
 
 
 

 
MMAT.: Aprueba Bases Generales Concurso Público para 
provisión de cargo en la Planta de Personal de Jefaturas, de 
la  Municipalidad de El Quisco. 

          
VISTOS:   
1. D.A. Nº1628 de fecha 20.06.2021, que asume el cargo de Alcalde Titular de la Municipalidad de El Quisco 

don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. Resolución Nº7 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención del Trámite 
de Toma de Razón; 

3. Oficio Circular Nº15.700 de 2012 de Contraloría General de la República, que imparte instrucciones en 
materia de registro de Decretos Alcaldicios; 

4. Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;  
5. Ley N°19.280 que establece normas sobre plantas de personal de las municipalidades; 
6. Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
7. Ley N°20.742 que crea nuevos cargos;  
8. Ley N°20.922 que modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega nuevas 

competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; 
9. Reglamento N°015 de fecha 20.10.2019, sobre Concursos para proveer cargos vacantes de la Planta 

Municipal de la Municipalidad de El Quisco; 
10. Bases Generales del Concurso Público para provisión de cargo en la Planta de Jefatura de la 

Municipalidad de El Quisco; 
11. Memorando N°1596 de fecha 29.06.2023, emitido por el Director de Administración y Finanzas; 
12. Resolución Alcaldicia a través de plataforma SGDOC, expediente N°24711/2023; 
 
CONSIDERANDO:  
 

a) Lo establecido en la normativa establecida en la Ley N°18.883, que Aprueba el Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, Ley N°19.280, que establece normas sobre plantas de 
personal de las municipalidades; Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley 
N°20.742 que crea nuevos cargos, Ley N°20.922 que modifica disposiciones aplicables a los 
funcionarios municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo. 

b) Bases Generales Concurso Público para provisión cargos en la Planta de Jefaturas  de la 
Municipalidad de El Quisco; 

c) Que, los antecedentes fundantes del decreto alcaldicio se encuentran en el sistema SGDOC, 
E24711/2023, en cuanto a que los procedimientos administrativos son públicos y por lo mismo los 
decretos deben contener toda la información. 

 
DECRETO: 
 
I. APRUÉBESE, Bases Generales Concurso Público para provisión de cargos en la Planta de Jefaturas de la 

Municipalidad de El Quisco, cuyo texto íntegro se inserta a continuación: 
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 Mat: Aprueba Bases Generales Concurso Público 
Provisión Cargo JEFATURA, Municipalidad de El Quisco 

________________________________________________________________________ 
 

III. Los antecedentes que respaldan la presente resolución se tuvieron a la vista a través de plataforma 
SGDOC, E24711/2023 se anexan en fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente decreto; 
 

III. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
esta Resolución. 
 

IV. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 
 

Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la ley 19.799. 
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 Cordial saludo, y en mi calidad de Secretario de Selección de Concursos Públicos de la 
Municipalidad de El Quisco, me permito solicitar a Usted, autorización para la dictación de Decretos 
Alcaldicios, que apruebe las Bases Generales para llamado a Concursos Públicos, para proveer cargos 
vacantes de la Planta de Personal de la Municipalidad de El Quisco.  
 
 Decretos Alcaldicios requeridos; 
 

1. Aprueba Bases Generales del Concurso Público para Provisión de Cargo en la Planta de 
Personal Directivo de la Municipalidad de El Quisco, Directivo Grado 5° Dirección de Control. 

 
Que, de acuerdo a lo señalado en el citado Artículo N° 29 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, las bases fueron aprobadas por el Concejo Municipal, que 
se verifica en Decreto Alcaldicio N° 2309/2023 de fecha 28.06.2023, que Aprueba Acuerdo 
N° 370 de fecha 28.06.2023. 
 

2. Aprueba Bases Generales del Concurso Público para Provisión de Cargo en la Planta de 
Personal Jefaturas de la Municipalidad de El Quisco, Jefatura Grado 11°, y Jefatura Grado12°. 
 

3. Aprueba Bases Generales del Concurso Público para Provisión de Cargos en los Escalafones 
Técnicos, Administrativos y Auxiliares, Grado 16°, 17° y 18° E.M.S de la Planta de Personal de 
la Municipalidad de El Quisco. 
 

 
Se adjunta Bases Generales para llamado a Concurso Público, y Decreto Alcaldicio                        
N° 2309/2023 de fecha 26.06.2023. 

 
 

Sin otro particular, atentamente.  
  
 
 
 
 
 
PMA/ 
Distribución: 
-Destinatario. 
-Archivo 

De:  PEDRO MOLINA ÁÁLVAREZ   
Director de Administración y Finanzas  

Para:  Don JOSÉ JOFRÉ BUSTOS  
Alcalde, Municipalidad de El Quisco. 

Ref.:  Solicitud de aprobación de dictación de Decreto Alcaldicio por llamado a Concursos 
Públicos para proveer cargos vacantes de la Planta de personal de la Municipalidad de El 
Quisco. 
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